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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 07492/INFOEM/IP/RR/2019 y 07493/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por un particular de manera anónima a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Poder Legislativo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00619/PLEGISLA/IP/2019 y  00618/PLEGISLA/IP/2019, mediante las cuales se solicitó:
	Número
	Solicitud

	00619/PLEGISLA/IP/2019
	Antepongo un cordial saludo al mismo tiempo pido sea tan gentil de proporcionarme las Nóminas Completas reportadas al OSFEM órgano superior de fiscalización por los Ayuntamientos de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay, Jilotepec, de enero de 2019 a la fecha.

	00618/PLEGISLA/IP/2019
	Nómina Completa reportada por los Ayuntamiento de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay, Jilotepec, Aculco, de enero de 2019 a la fecha.


Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
[bookmark: _Ref516764469]II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a la Servidora Pública Habilitada que estimó competente, para colmar el derecho de acceso a la información del particular; que a fin de evitar repeticiones innecesarias únicamente se inserta la imagen correspondiente a la solicitud 00619/PLEGISLA/IP/2019; tal y como, se aprecia en seguida:
[image: ]
III. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información de la misma manera; clasificando como reservada la información solicitada; sirviendo de sustento las imágenes siguientes:
[image: ]
[image: ]
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Adjuntando a dicha respuesta, diversos archivos electrónicos que distan en nombre; sin embargo, el contenido es el mismo; motivo por el cual se describe brevemente en este apartado.
· 00619-19.pdf: corresponde al oficio inserto en las páginas anteriores.
· ACTA 23a EXT-19.pdf: Contiene el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO celebrada el seis de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la cual se clasificó como reservada la información solicitada.
· 619 RESPUESTA OSFEM.pdf: contiene el oficio mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia notificó la respuesta al hoy RECURRENTE.
IV. Inconforme con las respuestas en fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expedientes, 07492/INFOEM/IP/RR/2019 y 07493/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	07492/INFOEM/IP/RR/2019
	no se entrego la informacion
	no se entrego la informacion solicitada, por lo menos en versión pública

	07493/INFOEM/IP/RR/2019
	no se entrego la informacion solicitada, por lo menos en versión pública
	no se entrego la informacion solicitada, por lo menos en versión pública






V. En fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, los recursos de revisión de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión se turnaron, a través del SAIMEX, a los Comisionados Eva Abaid Yapur y José Guadalupe Luna Hernández, respectivamente a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el día veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.
VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el dos de octubre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 07492/INFOEM/IP/RR/2019 y 07493/INFOEM/IP/RR/2019, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Eva Abaid Yapur.
VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que EL SUJETO OBLIGADO en fecha tres de octubre de dos mil diecinueve rindió los Informes Justificados correspondientes, en el mismos sentido; los cuales al actualizar la hipótesis prevista en la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia, fueron puestos a la vista del RECURRENTE y derivado de ello en el presente apartado para evitar repeticiones innecesarias únicamente se inserta el contenido del Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión 07492/INFOEM/IP/RR/2019: 
[image: ]
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Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Eva Abaid Yapur acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. En fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO mediante correo electrónico institucional hizo llegar a esta Ponencia Resolutora un alcance al Informe Justificado; mediante el cual señaló:
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Adjuntando a dicho correo electrónico el archivo electrónico denominado ALCANCE DE RECURSOS 7492.19 Y 7493.19.pdf, mediante el cual la Servidora Pública Habilitada informó lo siguiente:
[image: ]
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 07492/INFOEM/IP/RR/2019 y 07493/INFOEM/IP/RR/2019, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública el día diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del día veinte de septiembre al diez de octubre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo del plazo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de septiembre, cinco y seis de octubre del presente año; por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el día veinte de septiembre de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 

V. El acto que se recurre; 

VI. Las razones o motivos de inconformidad; 

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 

VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” 

(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó nombre alguno para ser identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.” (Sic)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
SEXTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”
(Énfasis añadido)
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo se actualiza ya que, EL SUJETO OBLIGADO responsable es el Poder Legislativo.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna; porque es la que, a decir del hoy RECURRENTE se le negó la entrega de la información dada la clasificación como reservada de la nómina requerida.
Cabe destacar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados están delimitadas por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en el artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación de la hoy RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO) del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley, y mediante ésta concede la información solicitada. 
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término; toda vez, que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue con el alcance al Informe Justificado, remitió la información que colma el derecho de acceso del particular, con la cual dejó sin materia el presente recurso.
A fin de corroborar lo anterior, es preciso recordar que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO le proporcionará las nóminas completas de los Ayuntamientos de Atlacomulco, Aculco, Acambay, El Oro, Temascalcingo y Jilotepec, correspondientes al periodo que comprendido del 1 de enero al treinta de agosto de dos mil diecinueve. 
Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en atención a la solicitud de información informó que la Servidora Pública Habilitada, indicó que la nómina solicitada, consiste en parte de la información que los entes fiscalizables referidos entregan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), como parte integrante de los Informes Mensuales que tienen que entregar como parte de las obligaciones que les establece la Ley de Fiscalización del Estado de México; sin embargo, dicha se encontraba impedido temporalmente para poder proporcionarle al particular la nómina requerida; pues el ejercicio de recursos de los entes fiscalizables para el ejercicio fiscal de 2019, es motivo de revisión y fiscalización por el OSFEM, en el año 2020, una vez que entreguen la cuenta pública que deberá presentarse a más tardar el quince de marzo del próximo año.
Agregando que, el OSFEM cuenta con un plazo improrrogable que vence el treinta de septiembre de dos mil veinte para realizar su examen y presentar ante la Comisión de Vigilancia, y transparentar sus resultados haciendo entrega del Informe de Resultados ante la Legislatura; por lo que, mientras ello no suceda, el OSFEM, se encuentra constreñido a guardar reserva de sus actuaciones e informaciones correspondientes al periodo de revisión en este caso al ejercicio fiscal de dos mil diecinueve; de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Fiscalización del Estado de México. 
Concluyendo que, al tratarse de documentos en proceso de fiscalización es que existe de manera temporal un impedimento legal para permitir su acceso; por lo que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 47 y 49 de la Ley de la materia el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO tuvo a bien clasificar como reservada la nómina presentada por los Municipios de Atlacomulco, Aculco, Acambay, El Oro, Temascalcingo y Jilotepec, correspondientes al periodo que comprendido del uno de enero al treinta de agosto de dos mil diecinueve, por el periodo de un año con veinticinco días contados a partir de su clasificación, adjuntando el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve.
Inconforme con las respuestas otorgadas, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, en los que refirió lo establecido en el Resultando IV de la presente resolución.
Así, es necesario precisar que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informes Justificados ratificó su respuesta; mientras que por su parte EL RECURRENTE fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera.
Hechas las precisiones anteriores, esta Ponencia Resolutora considera pertinente señalar que se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO para administrar la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que a través de sus respuestas señaló que la misma se encontraba clasificada como reservada derivado de la existencia de una normatividad que expresamente le impide proporcionar la nómina solicitada; razón por la cual, al haberse pronunciado EL SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida, es que acepta poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con la misma; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
En ese contexto es claro que la controversia en el presente estudio versa en torno a que se considere como reservada la información solicitada; razón por la que, esta Ponencia Resolutora considera importante realizar el análisis minucioso del Acuerdo de Clasificación entregado por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a fin de verificar si cumple con los requisitos normativos que establece la Ley de la materia y en consecuencia proceder a confirmar la respuesta así, en primer término tenemos lo siguiente:
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De las imágenes anteriores, se puede observar que EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia realizó la clasificación de las nóminas solicitadas, pues de conformidad con el numeral 50 de la Ley de Fiscalización del Estado de México, es información que posee y administra con la finalidad de llevar a cabo la atribución de fiscalizar el recurso público erogado en este caso en particular por lo Municipios respecto de los que se solicitó la información y que no deberá hacerse pública hasta la emisión del Informe de Resultados para el cual existe una fecha improrrogable al treinta de septiembre de dos mil veinte debiendo en consecuencia guardar la más estricta reserva de sus actuaciones, documentos e informaciones.
Por otra parte, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO llevó a cabo la prueba de daño establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 129; precisando el perjuicio que significaría el dar a conocer las nóminas solicitadas; por ello, conviene traer a contexto la literalidad del numeral en comento:
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

(Énfasis añadido)
En ese sentido, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO llevo a cabo la clasificación de la información tomando en cuenta los preceptos normativos vigentes y actuales establecidos en la Ley de la materia y demás disposiciones legales; por lo que, esta Ponencia Resolutora comparte el sentido de clasificar la información cuando se encuentre directamente relacionada con el procedimiento de auditoria o bien cuando encuadre perfectamente en alguno de los supuestos de clasificación previstos en la Ley de la materia, es decir, tomando en consideración lo siguiente:
“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”(Sic)
Asimismo, de dicho Acuerdo se desprende que el Comité de Transparencia realizó la clasificación de la información como reservada por un tiempo determinado, es decir, hasta la publicación del Informe de Resultados que se entregara a la Legislatura a mas tardar el treinta de septiembre de dos mil veinte, en atención a lo estipulado en el ordinal 134 de la Ley de Transparencia anteriormente referida, que prevé: 
Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.
En ese sentido, es necesario hacer hincapié que no basta con que EL SUJETO OBLIGADO refiera o invoque la causal en la que pretenda encuadrar la reserva de la información, sino que en su caso se debe acreditar lo que establecen los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en sus numerales Vigésimo Cuarto y Vigésimo quinto, y que se citan a continuación:
“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y 
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Vigésimo quinto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones normativas aplicables.”

(Énfasis añadido)
Por lo que, en el asunto que nos ocupa  se desprende la conexidad de la publicidad de la nómina solicitada con la observación para las acciones de fiscalización y comprobación; aunado a que, tomo en cuenta que toda aquella clasificación de la información como reservada debe seguir un procedimiento legal para su declaración, es decir, el Comité de Transparencia justificó claramente que dicha reserva cumple con las formalidades previstas en los artículos 128, 129, 130 y 131 de la Ley de la materia, como a continuación se plasman:
“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.”
(Énfasis añadido)
De lo transcrito, se demuestra que para aplicar la prueba de daño, los Sujetos Obligados deben precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación; asimismo, es claro que los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación; tal como lo hizo EL SUJETO OBLIGADO en el presente asunto. Es importante señalar que para acreditar la actualización de la clasificación de la información, se debe fundar y motivar correctamente la clasificación de la información.
Como resultado de lo anterior, es evidente que el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada remitido por EL SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos para considerarlo procedente; razón por la que, conviene destacar que las nóminas completas de los Ayuntamientos de Atlacomulco, Aculco, Acambay, El Oro, Temascalcingo y Jilotepec, correspondientes al periodo que comprendido del 1 de enero al treinta y uno de julio de dos mil diecinueve se consideran información reservada.
En atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, considera importante traer a contexto que EL RECURRENTE solicitó las nóminas de los Municipios en comento del periodo comprendido del mes de enero a la fecha de presentación de la solicitud de información; sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO clasificó como reservada la información requerida del mes de enero a julio del presente año; haciendo la precisión mediante alcance al Informe Justificado que de acuerdo con lo establecido en el Calendario de Obligaciones Periódicas del OSFEM[footnoteRef:1], la fecha límite para la entrega el Informe Justificado correspondiente al mes de agosto (Considerado faltante), feneció el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, esto es, que a la fecha tanto de presentación de la solicitud de información como de respuesta dicho plazo de entrega, se encontraba corriendo; y en consecuencia no era información que obrara en sus archivos; por lo que se encontraba imposibilitado para pronunciarse al respecto aunado a que se trataba de información futura e inexistente. [1:  Consultable en: https://www.osfem.gob.mx/09_Iconografia/FecLim_2019.html] 

Ante tales manifestaciones, se tiene por satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURENTE pues se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en aras de garantizar la entrega de la información solicitada amplió la respuesta otorgada en origen; razón por la cual, es necesario precisar que, al haber realizado un pronunciamiento, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Aunado a que, esta Ponencia Resolutora tuvo a bien inspeccionar el calendario referido encontrando que efectivamente, a la fecha de presentación de la solicitud de información y de respuesta de parte del SUJETO OBLIGADO era materialmente imposible que este contara con la información de las nóminas de los municipios referidos correspondiente al mes de agosto del presente año; sirviendo de sustento lo siguiente:
[image: ]
En mérito de lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas; pues se insiste, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció en alcance al Informe Justificado respecto del porque no consideró como reservada la información solicitada del mes de agosto de la presente anualidad; dejando sin materia el presente medio de impugnación, es decir, mediante el contenido del alcance Informe se desprenden las precisiones necesarias para advertir que dicha información no podría ser reservada por no obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, dejando sin materia el presente ocurso.
Finalmente, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que dé así considerarlo solicite a cada uno de los Ayuntamientos la información de las nóminas requeridas; toda vez que, son estos los entes generadores de dicha información.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 07492/INFOEM/IP/RR/2019 y 07493/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, porque al modificar las respuestas los recursos de revisión quedaron sin materia, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como el informe justificado y el alcance al mismo. 
CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública que a su derecho convenga ante los Sujetos Obligados competentes.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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informacién de némina solicitada.

Se informa que existe de manera temporal impedimento legal para proporcionar dicha documentacion, ya que el
ejercicio de recursos de los entes fiscalizables 2019 son motivo de revision y fiscalizacion por esta entidad en el
afio 2020, una vez que se presenten las cuentas publicas anuales, a presentarse a mas tardar el 15 de marzo de
2020.

Por tanto, se cuenta con plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre de 2020, para realizar su examen,
presentar ante la Comisién de Vigilancia del Organo Superior de Fiscalizacion, transparentar sus resultados y
rendir a la Legislatura, por conducto de la Comision de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados,
mismo que tendra inmediatamente después a su entrega, el caracter de publico; mientras ello no suceda, el
Organo Superior debera guardar reserva de sus actuaciones e informaciones correspondientes al periodo
en revision en este caso del ejercicio 2019, conforme al articulo 50 de la Ley de Fiscalizacion del Estado de
México.

Asi, al tratarse de documentos en proceso de fiscalizacion, como se ha sefialado existe de manera temporal
impedimento legal para permitir su acceso, por lo que se hace del conocimiento del ciudadano que el Comité de
Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, en el ejercicio de las atribuciones establecidas en los
articulos 47 y 49 de la citada Ley de Transparencia, tuvo a bien aprobar la clasificacién de las néminas de enero
a julio de 2019, presentadas por los municipios de Atlacomulco, ElI Oro, Temascalcingo, Acambay,
Jilotepec, México, como informacién reservada, por un periodo de un afio con veinticinco dias, contados a
partir de su clasificacion, mediante el Acta de la vigésima tercera sesién extraordinaria de fecha seis de los
presentes, acuerdo PLEGISLA/LX/CT/23%xt/2019/PRIMERO, con base en los articulos 44 fraccion I, 113
fraccién VI 'y Xlil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; 49 fracciones Il y VIII,
125, 132 fraccién | y 140 fraccion V numeral 1y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios, en relacion con los numerales Vigésimo cuarto y Trigésimo segundo de los
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T2019. Ano deT Centesimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudillo del Sur™.

Toluca, México, 17 de septiembre de 2019
Oficio Ntim. OSFEM/UAJ/SPH/207/2019

Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
Elaboracion de Versiones Publicas; informe que se reserva con la salvedad de que antes del cumplimiento del
periodo de restriccion, dejaran de existir los motivos de su reserva, en cuyo caso se procederd a la
desclasificacion de la misma (se adjunta el Acta respectiva para consulta del ciudadano).

Con independencia de lo anterior, en términos de lo que establecen los articulos 167 y 173 fraccion IIl de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, referentes al principio
de auxilio y orientacién a los particulares se sugiere al solicitante dirigir su peticion a los municipios de
Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay y Jilotepec, México, como sujetos obligados quienes han
generado las néminas requeridas, por medio de su Unidad de Transparencia y obtener la documentacién que ha
sido clasificada temporalmente reservada, por motivos de fiscalizacion superior.

Sin otro particular por atender, le envio un cordial saludo.

Atentamente
La Servidor Publico Habilitado
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Unidad de Informacién

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emillano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”.

Toluca de Lerdo, Estado de México; 03 de octubre, 2019.
Solicitud: 00619/PLEGISLA/IP/2019.

Recurso de revision: 07492/INFOEM/IP/RR/2019.
Oficio: UIPL/1927/2019.

Asunto: Se rinde informe justificado.

MTRA. EVA ABAID YAPUR

'COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE.

Con fundamento en el articulo 185 fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM) y con relacién al recurso de revision presentado en contra de la
respuesta a la solicitud de informacion, emitida por la servidora pblica habilitada del Organo Superior de
Fiscalizacién del Estado de México, en via de informe justificado se hace de su conocimiento lo siguiente:

ANTECEDENTES

1. EI 30 de agosto del presente afio, fue presentada a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), la solicitud de acceso a la informacién con folio 00619/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual se requeria
lo siguiente:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:

«Antepongo un cordial saludo al mismo tiempo pido sea tan gentil de proporcionarme las
Néminas Completas reportadas al OSFEM érgano superior de fiscalizacién por los
Ayuntamientos de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay, Jilotepec, de enero de 2019
ala fecha. [sicl.

S
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image6.png
1 Recibidos (1) - alejandramendo: X | informes diarios 2018xsx - Hejs X | [{ Detalle del SequimientodeSolie X | @ RR7492 INFORME JUSTIFICADC X |

C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/RR.7492%20INFORME%20JUSTIFICADO%20(1).pdf a % @

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE.

Con fundamento en el articulo 185 fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM) y con relacién al recurso de revision presentado en contra de la
respuesta a la solicitud de informacion, emitida por la servidora pblica habilitada del Organo Superior de
Fiscalizacién del Estado de México, en via de informe justificado se hace de su conocimiento lo siguiente:

ANTECEDENTES

1. EI 30 de agosto del presente afio, fue presentada a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), la solicitud de acceso a la informacién con folio 00619/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual se requeria

lo siguiente:
DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:

«Antepongo un cordial saludo al mismo tiempo pido sea tan gentil de proporcionarme las
Néminas Completas reportadas al OSFEM érgano superior de fiscalizacién por los
Ayuntamientos de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay, Jilotepec, de enero de 2019
ala fecha. [sicl.

S

2. Derivado del andlisis de la solicitud, en esa misma fecha, esta Unidad resolvié turnarla al Organo Superior de
Fiscalizacién, de conformidad con las atribuciones y funciones establecidas para dicha dependencia en las diversas
disposiciones legales que le son aplicables.

3. El 19 de septiembre de 2019, esta Unidad notificé al solicitante la respuesta proporcionada por la servidora
piblica habilitada de la dependencia antes mencionada.

4. EI 20 de septiembre del afio en curso, se recibio a través del SAIMEX, recurso de revisién en contra de la
respuesta a la solicitud mencionada, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
«no se entrego la informacion [sic)».
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

«no se entrego la informacion solicitada, por lo menos en versién publica [sic]».

- % %0
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«Antepongo un cordial saludo al mismo tiempo pido sea tan gentil de proporcionarme las

* Nominas Completas reportadas al OSFEM 6rgano superior de fiscalizacién por los
Ayuntamientos de Atlacomulco, EI Oro, Temascalcingo, Acambay, Jilotepec, de enero de 2019
ala fecha. [sic]»

<

2. Derivado del andlisis de la solicitud, en esa misma fecha, esta Unidad resolvié turnarla al Organo Superior de
Fiscalizacién, de conformidad con las atribuciones y funciones establecidas para dicha dependencia en las diversas
disposiciones legales que le son aplicables.

3. El 19 de septiembre de 2019, esta Unidad notificé al solicitante la respuesta proporcionada por la servidora
piblica habilitada de la dependencia antes mencionada.

4. EI 20 de septiembre del afio en curso, se recibio a través del SAIMEX, recurso de revisién en contra de la
respuesta a la solicitud mencionada, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
«no se entrego la informacion [sic)».
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

«no se entrego la informacion solicitada, por lo menos en versién publica [sic]».

Independencia Ote. No. 102, Planta baja, g "
Col. Centro, Toluca, Méx, C. P. 50000 ) www.cddiputados.gob.mx,
Tel.(722)276 2337 ; Pagina 1 de 4

Unidad de Informacién
“2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudilo del Sur”.

5. La servidora piblica habilitada del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, mediante oficio
OSFEM/UAJ/SPH/232/2019 de fechado el 01 de octubre de 2019, remitié sus manifestaciones a fin de facilitar a





image8.png
1 Recibidos (1) - alejandramendo: X | informes diarios 2018xdsx - Hoje X | || Detalle del Sequimientode Solic X @ RR7402 INFORME JUSTIFICADC X | 4=

C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/RR.7492%20INFORME%20JUSTIFICADO%20(1).pdf
— ‘Unidad de Tformacion

“2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudilo del Sur”.
5. La servidora piblica habilitada del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, mediante oficio

OSFEM/UAJ/SPH/232/2019 de fechado el 01 de octubre de 2019, remitié sus manifestaciones a fin de facilitar a
esta Unidad mayores elementos para la rendicién del informe justificado en el presente asunto.

6. Tomando en consideracion que el recurso de revisién fue admitido por esa ponencia el 26 de septiembre del afio
en curso, este sujeto obligado rinde el presente informe, dentro del plazo que para tal efecto otorga el articulo 185
fraccién Il de la Ley de la materia.

JUSTIFICACION DE LA RESPUESTA

De conformidad con los articulos 12, 23 fraccion Il, 53 fraccion Il, 59 fracciones |, Il y IIl y 185 fraccién I, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, le informo que la servidora
publica habilitada del Organo Superior de Fiscalizacién ratificé su respuesta ante esta Unidad de Informacién, a
efecto de dar cumplimiento al recurso de revision en el que ahora se actda.

En ese sentido, con la finalidad de demostrar la legalidad de la respuesta proporcionada, a continuacién se cita la
respuesta inicial proporcionada por la servidor pblica habilitada:

«Se informa que existe de manera temporal impedimento legal para proporcionar dicha
documentacién, ya que el ejercicio de recursos de los entes fiscalizables 2019 son motivo de

revision y fiscalizacion por esta entidad en el afio 2020, una vez que se presenten las cuentas
publicas anuales, a presentarse a més tardar el 15 de marzo de 2020.

Por tanto, se cuenta con plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre de 2020, para
realizar su examen, presentar ante la Comisién de Vigilancia del Organo Superior de
Fiscalizacién, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura, por conducto de la Comision
de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendra inmediatamente
después a su entrega, el caracter de publico; mientras ello no suceda, el Organo Superior
4 guardar reserva de sus actuaciones e informaciones correspondientes al periodo en
en este caso del ejercicio 2019, conforme al articulo 50 de la Ley de Fiscalizacién del

Estado de México.

Asi, al tratarse de documentos en proceso de fiscalizacién, como se ha sefialado existe de
manera temporal impedimento legal para permitir su acceso, por lo que se hace del
conocimiento del ciudadano que el Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado
de México, en el ejercicio de las atribuciones establecidas en los articulos 47 y 49 de la citada
Ley de Transparencia, tuvo a bien aprobar la clasificacién de las néminas de enero a julio de
2019, presentadas por los municipios de Atlacomulco, EI Oro, Temascalcingo, Acambay,

Jilotepec, México, como informacién reservada, por un periodo de un afio con veinticinco dias,
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6. Tomando en consideracion que el recurso de revisién fue admitido por esa ponencia el 26 de septiembre del afio
en curso, este sujeto obligado rinde el presente informe, dentro del plazo que para tal efecto otorga el articulo 185
fraccion Il de la Ley de la materia.

JUSTIFICACION DE LA RESPUESTA

De conformidad con los articulos 12, 23 fraccién I, 53 fraccion II, 59 fracciones I, Il'y lll y 185 fraccién I, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, le informo que la servidora
publica habilitada del Organo Superior de Fiscalizacion ratificé su respuesta ante esta Unidad de Informacién, a
efecto de dar cumplimiento al recurso de revision en el que ahora se actua.

En ese sentido, con la finalidad de demostrar la legalidad de la respuesta proporcionada, a continuacién se cita la
respuesta inicial proporcionada por la servidor publica habilitada:

«Se informa que existe de manera temporal impedimento legal para proporcionar dicha
documentacién, ya que el ejercicio de recursos de los entes fiscalizables 2019 son motivo de
revision vy fiscalizacién por esta entidad en el afio 2020, una vez que se presenten las cuentas
publicas anuales, a presentarse a mas tardar el 15 de marzo de 2020.

Por tanto, se cuenta con plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre de 2020, para
realizar su examen, presentar ante la Comisién de Vigilancia del Organo Superior de
Fiscalizacion, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura, por conducto de la Comisién
de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendrd inmediatamente
después a su entrega, el caracter de publico; mientras ello no suceda, el Organo Superior
debera guardar reserva de sus actuaciones e informaciones correspondientes al periodo en

T revisién en este caso del ejercicio 2019, conforme al articulo 50 de la Ley de Fiscalizacién del
Estado de México.

Asi, al tratarse de documentos en proceso de fiscalizacién, como se ha sefialado existe de
manera temporal impedimento legal para permitir su acceso, por lo que se hace del
conocimiento del ciudadano que el Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado
de México, en el ejercicio de las atribuciones establecidas en los articulos 47 y 49 de la citada
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epera guaraar reserva ae sus actuaciones e INformaciones Correspondientes al periodo en
revision en este caso del ejercicio 2019, conforme al articulo 50 de la Ley de Fiscalizacién del
Estado de México.

Asi, al tratarse de documentos en proceso de fiscalizacién, como se ha sefialado existe de
manera temporal impedimento legal para permitir su acceso, por lo que se hace del
conocimiento del ciudadano que el Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado
de México, en el ejercicio de las atribuciones establecidas en los articulos 47 y 49 de la citada
Ley de Transparencia, tuvo a bien aprobar la clasificacién de las néminas de enero a julio de
2019, presentadas por los municipios de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay,
Jilotepec, México, como informacién reservada, por un periodo de un afio con veinticinco dias,
contados a partir de su clasificacién, mediante el Acta de la vigésima tercera sesién
extraordinaria de fecha seis de los presentes, acuerdo
PLEGISLA/LX/CT/23%xt/2019/PRIMERO, con base en los articulos 44 fraccién Il, 113
fraccién VI y XIIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 49
fracciones Il y VIII, 125, 132 fraccién | y 140 fraccién V numeral 1 y Xl de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, en
relacién con los numerales Vigésimo cuarto y Trigésimo segundo de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la
Elaboracién de Versiones Publicas; informe que se reserva con la salvedad de que antes del
cumplimiento del periodo de restriccién, dejaran de existir los motivos de su reserva, en cuyo
caso se procedera a la desclasificacion de la misma (se adjunta el Acta respectiva para consulta
del ciudadano).
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Con independencia de lo anterior, en términos de lo que establecen los articulos 167 y 173
fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México
y Municipios, referentes al principio de auxilio y orientacién a los particulares se sugiere al
solicitante dirigir su peticion a los municipios de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay
y Jilotepec, México, como sujetos obligados quienes han generado las néminas requeridas, por
medio de su Unidad de Transparencia y obtener la documentacién que ha sido clasificada
temporalmente reservada, por motivos de fiscalizacién superior».

Ahora bien, se afirma que la respuesta proporcionada se encuentra apegada a derecho en virtud de que la
LTAIPEMyM, sefiala en su articulo 4 que toda la informacién generada, obtenida, adquirida, transformada,
administrada o en posesion de los sujetos obligados es publica y accesible de manera permanente a cualquier persona, sin
embargo dicho derecho no es absoluto, pues podrd ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente
por razones de interés puiblico, en los términos de las causas legitimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley.

Es el caso que la servidora publica habilitad del Organo Superior de Fiscalizacién admite que localizé la informacién
solicitada dentro de sus archivos, no obstante, hizo del conocimiento que existia una restriccién temporal para
acceder a ella. En ese sentido, de conformidad con el articulo 20 de la LTAIPEMyM, ante la negativa de acceso a la
informacién, este sujeto obligado debe demostrar que la informacién solicitada est4 prevista en alguna de las
excepciones contenidas en dicha Ley, situacién que sucedié en la especie pues se sefialé que el ejercicio de recursos
de los entes fiscalizables 2019 son motivo de revisién y fiscalizacién por esta entidad en el afio 2020, una vez que se
presenten las cuentas publicas anuales, a presentarse a mds tardar el 15 de marzo de 2020,

Asimismo sefiala la servidora publica habilitada que el Organo Superior de Fiscalizacion cuenta con plazo
improrrogable que vence el 30 de septiembre de 2020, para realizar su examen, presentar ante la Comisién de
Vigilancia del Organo Superior de Fiscalizacién, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura, por conducto
de la Comisién de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendrd inmediatamente
después a su entrega, el caracter de publico; mientras ello no suceda, el Organo Superior debera guardar reserva
de sus actuaciones e informaciones correspondientes al periodo en revisién, conforme al articulo 50 de la Ley de
Flscahzadon del Estado de México, el cual sefiala a la letra lo siguiente:
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Es el caso que la servidora publica habilitad del Organo Superior de Fiscalizacién admite que localizé la informacién
solicitada dentro de sus archivos, no obstante, hizo del conocimiento que existia una restriccién temporal para
acceder a ella. En ese sentido, de conformidad con el articulo 20 de la LTAIPEMyM, ante la negativa de acceso a la
informacién, este sujeto obligado debe demostrar que la informacién solicitada est4 prevista en alguna de las
excepciones contenidas en dicha Ley, situacién que sucedié en la especie pues se sefialé que el ejercicio de recursos
de los entes fiscalizables 2019 son motivo de revisién y fiscalizacién por esta entidad en el afio 2020, una vez que se
presenten las cuentas publicas anuales, a presentarse a mds tardar el 15 de marzo de 2020,

Asimismo sefiala la servidora publica habilitada que el Organo Superior de Fiscalizacion cuenta con plazo
improrrogable que vence el 30 de septiembre de 2020, para realizar su examen, presentar ante la Comisién de
Vigilancia del Organo Superior de Fiscalizacién, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura, por conducto
de la Comisién de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendrd inmediatamente
después a su entrega, el caracter de publico; mientras ello no suceda, el Organo Superior debera guardar reserva
de sus actuaciones e informaciones correspondientes al periodo en revisién, conforme al articulo 50 de la Ley de
Fiscalizacién del Estado de México, el cual seiala a la letra lo siguiente:

«Articulo 50.- El Organo Superior tendrd un plazo improrrogable que vence el 30 de

2 septiembre del afio en que se entreguen las cuentas publicas, para presentar el Informe de

Resultados ante la Comision de Vigilancia del Organo Superior de Fiscalizacién, mismo que

~ « tendra el caracter publico y, en consecuencia, deberd ser publicado en medios electrénicos de

manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el Organo Superior a la Comisién de

Vigilancia; mientras_ello_no_suceda, el Organo Superior debera guardar reserva de sus
actuaciones e informaciones» (énfasis afadido).

Visto lo anterior, el Comité de Transparencia del Poder Legislativo aprobé mediante acuerdo
PLEGISLA/LX/CT/23%xt/2019/PRIMERO, adoptado en la Vigésima Tercera Sesién Extraordinaria, confirmar la
clasificacién de la informacién como reservada, toda vez que se considerd que la prueba de dafio remitida por la
servidora habilitada se encontraba debidamente fundada y motivada, actualizindose las causales de reserva
previstas en el articulo 140 fracciones V numeral 1y X! de la LTAIPEMyM, el cual sefiala:

«Articulo 140. El acceso a la informacion publica sera restringido excepcionalmente, cuando
por razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
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ae 13 Comision de VIgIiancia, el corresponalente NTorme ae ResuItados, MIsmo que  tenara mmeaiatamente
después a su entrega, el caracter de publico; mientras ello no suceda, el Organo Superior debera guardar reserva
de sus actuaciones e informaciones correspondientes al periodo en revisién, conforme al articulo 50 de la Ley de
Fiscalizacién del Estado de México, el cual seiala a la letra lo siguiente:

«Articulo 50.- El Organo Superior tendrd un plazo improrrogable que vence el 30 de

2 septiembre del afio en que se entreguen las cuentas publicas, para presentar el Informe de

Resultados ante la Comision de Vigilancia del Organo Superior de Fiscalizacién, mismo que

~ « tendra el caracter publico y, en consecuencia, deberd ser publicado en medios electrénicos de

manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el Organo Superior a la Comisién de

Vigilancia; mientras_ello_no_suceda, el Organo Superior debera guardar reserva de sus
actuaciones e informaciones» (énfasis afadido).

Visto lo anterior, el Comité de Transparencia del Poder Legislativo aprobé mediante acuerdo
PLEGISLA/LX/CT/23%xt/2019/PRIMERO, adoptado en la Vigésima Tercera Sesién Extraordinaria, confirmar la
clasificacién de la informacién como reservada, toda vez que se considerd que la prueba de dafio remitida por la
servidora habilitada se encontraba debidamente fundada y motivada, actualizindose las causales de reserva
previstas en el articulo 140 fracciones V numeral 1y X! de la LTAIPEMyM, el cual sefiala:

«Articulo 140. El acceso a la informacion publica sera restringido excepcionalmente, cuando
por razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios

siguientes:

[.]

V. Aquella cuya divulgacién obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalizacion, verificacién, inspeccién, comprobacién y auditoria sobre el
cumplimiento de las Leyes; o

Independencia Ote. No. 102, Planta baja, 9 WWW.CddipUthOS.gOb.ka
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[.]

XI. Las que por disposicién expresa de una ley tengan tal cardcter, siempre que sean acordes

con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asf
como las previstas en tratados internacionales». (énfasis afiadido).

Ahora bien, se afirma que no es objetivo de este sujeto obligado negar el acceso a la informacion, pues a pesar de
que el Organo Superior de Fiscalizacién cuenta con un impedimento legal para dar acceso, también es cierto que
dicha restriccién no es permanente, sino temporal por un afio y que transcurrido dicho plazo el solicitante podra
requerir nuevamente la informacién, la cual deberd proporcionarse en caso de gue no se actualice alguna otra
causa de reserva.

Aunado a lo anterior, con la finalidad de que el solicitante pueda obtener la informacion de su interés, la servidora
publica habilitada con base en el principio de auxilio y orientacién a los particulares, sugirié al solicitante dirigir su
peticién a los municipios de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay y Jilotepec, México, como sujetos
obligados quienes han generado las néminas requeridas, por medio de su Unidad de Transparencia y obtener la
documentacién que ha sido clasificada temporalmente reservada, por motivos de fiscalizacion superior.

Por lo anterior, la respuesta proporcionada en primera instancia por este sujeto obligado fue apegada a derecho y
el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia cumple con los requerimientos legales, motivo por el cual se
solicita sea confirmada la respuesta proporcionada en primer término.
Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electrénico generado en el SAIMEX, relativo a la solicitud de
acceso a la informacién 00619/PLEGISLA/IP/2019.

2. Copia digitalizada del oficio OSFEM/UAJ/SPH/232/2019 de fechado el 01 de octubre del presente afio,
suscrito por la servidora publica habilitada del Organo Superior de Fiscalizacién.
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Aunado a lo anterior, con la finalidad de que el solicitante pueda obtener la informacion de su interés, la servidora
publica habilitada con base en el principio de auxilio y orientacién a los particulares, sugirié al solicitante dirigir su
peticién a los municipios de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay y Jilotepec, México, como sujetos
obligados quienes han generado las néminas requeridas, por medio de su Unidad de Transparencia y obtener la
documentacién que ha sido clasificada temporalmente reservada, por motivos de fiscalizacion superior.

Por lo anterior, la respuesta proporcionada en primera instancia por este sujeto obligado fue apegada a derecho y
el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia cumple con los requerimientos legales, motivo por el cual se
solicita sea confirmada la respuesta proporcionada en primer término.
Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electrénico generado en el SAIMEX, relativo a la solicitud de
acceso a la informacién 00619/PLEGISLA/IP/2019.

2. Copia digitalizada del oficio OSFEM/UAJ/SPH/232/2019 de fechado el 01 de octubre del presente afio,
suscrito por la servidora publica habilitada del Organo Superior de Fiscalizacién.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADA, atentamente pido:
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado.
SEGUNDO. Tener por presentadas y admitidas las pruebas ofrecidas.

TERCERO. En su momento, confirmar la respuesta proporcionada en primer término.
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€l acuerao emitiao por er Comite ae rransparencia cumpie con 10s requerimientos 1egares, motivo por er cuar se
solicita sea confirmada la respuesta proporcionada en primer término.
Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes:
PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electrénico generado en el SAIMEX, relativo a la solicitud de
acceso a la informacién 00619/PLEGISLA/IP/2019.

2. Copia digitalizada del oficio OSFEM/UAJ/SPH/232/2019 de fechado el 01 de octubre del presente afio,
suscrito por la servidora publica habilitada del Organo Superior de Fiscalizacién.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADA, atentamente pido:
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado.
SEGUNDO. Tener por presentadas y admitidas las pruebas ofrecidas.

TERCERO. En su momento, confirmar la respuesta proporcionada en primer término.

IPE BORJA CORONEL
LAR DE LA UNIDAD
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Date: vie. 8 nov 2019 a las 20:00

‘Subject Alcance a informe justificado (RR. 07492/INFOEMIIPIRRI2019 y acumulados)
To: Yesenia Sanchez Mildn <yesenia sanchez@itaipem org.mx>

Lic. Yesenia Sanchez Millin
Coordinadora de proyectos de la ponencia de la comisionada
Eva Abaid Yapur

Presente.

En alcance al informe justificado rendido en los recursos de revision acumulados 07492/INFOEMIP/RR/2019 y 07493INFOEMIPIRR/2019, hago e su conocimiento que con esta fecha la servidora publica habilitada del Organo
Superior ge Fiscaizacion remito los oficos OSFEM/UAY/SPHIZ6512019 y OSFEMIUAUISPHIZG6/2019, e los cuzles maniesta principaimente lo siguiente

«Conviene precisar que la documentacion de nomina a cargo de los entes fiscalizables municipales se remite de manera mensual a esta entidad como parte inegral de los informes mensuales, los cuales en terminos de o dispussto en
el numeral 32 parrafo ssgundo de Ia Ley de Fiscalzacion Superior del Estado de México, se presentan dentro de los veinte dias posteriores al término del mes correspondiente.

En este contexto, acorde con el calendario de obligaciones periodicas, visible en:  hiips./vw osfem gob.mx/09 IconografialFecLim 2019.ntml,respecto de la informacion de nomina que se solicits y que esta entidad poseia en
archivos por el periodo enero 2019 a a fecha (a solicitud se recibe el 30 de agosto de 2019), se refiro contar con a comrespondiente al mes de enero a juio de 2019, toda vez que el ejercicio de recursos del mes de agosto 2019, tuvo
como fecha lmite para su presentacion el 30 de septiembre de 2018,

En consecuencia esta entidad 3 la fecha de emilir espussta se enconiraba imposivitada para pronunciarse por informacion futura o inexistente, por 1o que reflers que s acorde con la que se posee en archivos, enero al mes de julio de
2019 cuya fecha limite de presentacion respecto de este (iimo mes, Io fue & 25 de agosto de 2018,

Informacion que resulta importante sefialar para el sfecto de que tenga a bien informar 2 la autoridad resolutora lo expuesto y apoyar en el discemimiento del periodo de la documentacion que posee este drgano tecnico y 2 que se
requiers mediante solicitud recurrda, toda vez que en suma ala fecha de presentacion de dicha solcitud esta entidad poses al mes de julio de 2019, conforme al fundamento vertidos.

En este sentido, remito os oficios de referencia, solcitando atentaments tomar en consideracion las manifestaciones vertidas por a senvidors pilblica habitada al momento de resolver Io que en derecho corresponda
Sin ofro particular, me despido enviandole un cordial saludo.
Atentamente

Jesiis Felipe Borja Coronel
Titular de la Unidad de Informacion del Poder Legisiativo
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5 Orden del Diz 41

Diputados Locales
ESTADO DE MEXICO

Comité de Transparencia

2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudilo del Sur".

ACTA DE LA VIGESIMA TERCERA SESION
EXTRAORDINARIA ~ DEL  COMITE  DE
TRANSPARENCIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO,
CELEBRADA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

Acta ntimero: PLEGISLA/LX/CT/23%xt/2019.

Enla ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, alos seis dias del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve,
siendo las once horas, se encuentran reunidos en la oficina que ocupa la Unidad de Informacién del Poder Legislativo,
sita en avenida Independencia Ote, 102, Colonia Centro, el M. en A.LE. Jesis Felipe Borja Coronel, titular de la
Unidad de Informacion y presidente del Comité de Transparencia; Dr. en C.P. Victorino Barrios Davalos, contralor
y: LD. Hugo Nava Soto, coordinador de Normatividad y Desarrollo Administrativo y responsable del drea
coordinadora de archivos, con la finalidad de celebrar la Vigésima Tercera Sesién Extraordinaria del Comité de
Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, de conformidad con o establecido en
los articulos 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México
v Municipios.

El titular de la Unidad de Informacin, encargado del desahogo de la presente, verifica la asistencia y declara la
existencia del quérum legal para continuar. Hecho lo anterior, se da por iniciada la sesién y se procede bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

docx A
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coordinadora de archivos, con Ia finalidad de ce\ebrar la Vigésima Tercera Sesion Extraordmana del Comité de
Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, de conformidad con lo establecido en
los articulos 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México

v Municipios.

El titular de la Unidad de Informacios

siguiente:

encargado del desahogo de la presente, verifica la asistencia y declara la
existencia del quérum legal para continuar. Hecho lo anterior, se da por iniciada la sesién y se procede bajo el

ORDEN DEL DIA

Presentacion, discusion y en su caso aprobacién de la propuesta de clasificacion como reservada, de las
néminas de enero a julio del afio 2019, de los municipios de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo,
Acambay, Jilotepec y Aculco, presentada por la servidora publica habilitada del Organo Superior de
Fiscalizacién, con la finalidad de atender las solicitudes de
00618/PLEGISLA/IP/2019 y 00619/PLEGISLA/IP/2019.

acceso

a

la

informacién

Presentacion, discusion y en su caso aprobacién de la propuesta de clasificacién como reservada, de los

montos y observaciones contenidas en los expedientes de procedimientos administrativos resarcit

y documentacién de las revisiones en trémite, periodo uno de enero de dos mil quince al diecinueve de
agosto de dos mil diecinueve, de los municipios de Metepec, Chalco, Nezahualcéyotl, Toluca, Naucalpan

y Atlacomulco, México, presentada por la servidora publica habilitada del Organo Superior de .

Fiscalizacién, con la finalidad de atender la solicitud de

00592/PLEGISLA/IP/2019.

Clausura de la sesion.

acceso

a

la

informacién

Aprobado el orden del dia por unanimidad, se procede al desahogo de la sesion en los siguientes términos:

@5 Orden del Dia 41...docx  ~
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o siguiente:

o]
Me refiero a las solicitudes 00618/PLEGISLA/IP/2019 y O00619/PLEGISLA/IP/2019,
presentadas a través de la plataforma electrénica Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX), por las cuales se requiere:

Nimero de Solicitud Texto de la solicitud
"Nomina _Completa reportada por los Ayuntamientos de
00618/PLEGISLA/IP/2019 | Atlacomulco, EI Oro, Temascalcingo, Acambay, Jilotepec, Aculco,
de enero de 2019 ala fecha”.

“Antepongo un cordial saludo al mismo tiempo pido sea tan gentil
00619/PLEGISLA/IP/2019 | de proporcionarme las Néminas Completas reportadas al OSFEM
6rgano superior de fiscalizacién por los Ayuntamientos de
Atlacomuico, EI Oro, Temascalcingo, Acambay, Jlotepec, de enero
de 2019 ala fecha’.

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

Al respecto, atendiendo a la naturaleza de las néminas que se requieren mismas que se
encuentran en proceso de revision y fiscalizacion por esta entidad, se presenta a prueba de dafio
a efecto de que el Comité de Transparencia del Poder Legislativo tenga a bien confirmar su
clasificacién para estar en aptitud de emitir respuesta, con base en los fundamentos y
argumentos que se exponen:

Informacién reservada
Documento: Néminas del mes de enero a julio con que cuenta el Organo Superior de
Fiscalizacion del afio 2019 de los municipios de Atlacomulco, EI Oro, Temascalcingo, Acambay,

Jilotepec y Aculco, México, para fines de fiscalizacién superior.

Prueba de dafio

Numeral Tﬂgéslmo Tercero de los LGCDEVP: Para la zpllcaclén de la Dmeba de dafio a la que

- % %0
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3 efecto de que el Comité de Transparencia del Poder Legislativo tenga a bien confirmar su
clasificacién para estar en aptitud de emitir respuesta, con base en los fundamentos y
argumentos que se exponen:

Informacién reservada

Documento: Nominas del mes de enero a julio con que cuenta el Organo Superior de
Fiscalizacién del afio 2019 de los municipios de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay,
Jilotepec y Aculco, México, para fines de fiscalizacién superior.

Prueba de dafio

Numeral Trigésimo Tercero de los LGCDEVP: Para la aplicacién de la prueba de dafio a la que
hace referencia el articulo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderén lo siguiente:

I Se deberi citar la fraccién v, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley
General, vinculdndola con el Lineamiento especifico del presente ordenamientd,y,
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el caracter
informacién reservada;

Articulos 113 fraccién VI y Xiil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica; 129, 140 fraccién V numeral 1y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Independencia Ote. No. 102, Planta baja, WWW.
Col. Centro. Toluca, Méx. C. P. 50000 .cddlputados.gob.mxk
Tel.(722) 276 2337 Pégina 2 de 11

Conité de Transparencia
Pablica del Estado de México, los cuales se vinculan con los numerales Vigésimo cuarto y
Trigésimo segundo de los LGCDEVP, en los cuales se debers demostrar que actualizan los
siguientes elementos:

a. Existencia de un procedimiento de verificacion del cumplimiento de las leyes;
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Pablica del Estado de México, los cuales se vinculan con los numerales Vigésimo cuarto y
Trigésimo segundo de los LGCDEVP, en los cuales se deberd demostrar que actualizan los

siguientes elementos:

7~

a. Existencia de un procedimiento de verificacién del cumplimiento de las leyes;

b. Que el procedimiento se encuentre en tramite;

c. La vinculacién directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de
verificacién del cumplimiento de las leyes, y

d. Que la difusién de la informacién impida u obstaculice las actividades de inspeccién,
supervisién o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificacion del
cumplimiento de las leyes.

e. Trigésimo segundo. Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados
deben fundar y motivar la clasificacion de la informacion, sefialando de manera especifica el
supuesto normativo que expresamente le otorga ese caracter.

Asi, los articulos 1y 8 de la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México, sefialan que esta
Entidad de Fiscalizacion es competente en materia de revisién y fiscalizacién de los fondos,
cuentas publicas, deuda publica y actos relativos al ejercicio y aplicacién de los recursos publicos
de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo para promover las
responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y la
Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupcién y todas aquéllas que se establezcan en otras
leyes aplicables, en consecuencia la documentacién de némina solicitada es motivo de revisién y
fiscalizacion por esta entidad en el afio 2020, una vez que se presente la cuenta publica del afio .

06:59 p. m,
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De acuerdo con los numerales 32 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México y 35
- de la Ley Orgénica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, las cuentas

publicas municipales del ejercicio 2019, deberéan presentarse a este érgano técnico, dentro de

los primeros quince dias naturales del mes de marzo de 2020 para su revisién y fiscalizacién y se
, cuenta con fecha plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre de 2020, para realizar su
examen y efectos de lo dispuesto en el numeral 50 de la Ley de Fiscalizacién citada, por tanto se
cuenta con los documentos solicitados para fines de fiscalizacién superior en el afio 2020, de
manera que existe un proceso de revision y fiscalizacion el cual se encuentra en tramite sin
concluir a la fecha.

En este tenor, la divulgacién de la informacién propuesta para su reserva, representa un riesgz))/
real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés pablico, de que esta Entidad -
de Fiscalizacién cumpla con su obligacién de revisién y fiscalizacién del ejercicio de los recursos

2019 acargo de los entes fiscalizables del Estado de México, en el afio 2020, bajo estricta reserva

de sus actuaciones, documentos e informaciones, hasta en tanto, no se emitan los informes de
resultados correspondientes, tal y como se sefiala en el articulo 50 de la Ley de Fiscalizacién

Superior del Estado de México, el cual dispone:

“Articulo 50.- El Organo Superior tendrd un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del
aio en que se entreguen las cuentas piblicas, para realizar su examen, presentar ante la Comisién de
Vigilancia del Organo Superior de Fiscalizacion, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura,
por conducto de la Comisién de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que B

0700 p. m,
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En este tenor, la divulgacién de la informacion propuesta para su reserva, representa un riesgo
real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés pablico, de que esta Entidad
de Fiscalizacién cumpla con su obligacién de revisién y fiscalizacién del ejercicio de los recursos
2019 acargo de los entes fiscalizables del Estado de México, en el afio 2020, bajo estricta reserva
de sus actuaciones, documentos e informaciones, hasta en tanto, no se emitan los informes de
resultados correspondientes, tal y como se sefiala en el articulo 50 de la Ley de Fiscalizacién
Superior del Estado de México, el cual dispone:

"Articulo 50.- EI Organo Superior tendrd un plazo improrrogable gue vence el 30 de septiembre del
aio en que se entreguen las cuentas piblicas, para realizar su examen, presentar ante la Comisién de
Vigilancia del Organo Superior de Fiscalizacion, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura,
por conducto de la Comisién de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que
tendrd inmediatamente después a su entrega, el cardcter publico y, en consecuencia, deberd ser

Independencia Ote. No. 102, Planta baja, WWW. A
Col. Centro. Toluca, Méx. C. P. 50000 .cddlputados.gob.mxk
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publicado en medios electrénicos de manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el
Organo Superior a la Comision de Vigilancia; mientras ello no suceda, el Organo Superior deberd Y
guardar reserva de sus actuaciones e informaciones.

Por otra parte, cabe sefialar que durante el proceso de revision y fiscalizacion, esta entidad se
encuentra obligada de observar los principios, entre otros, de imparcialidad, legalidad,
confidencialidad y transparencia en los casos que corresponda, hasta en tanto no se emitan los
informes de resultados respectivos o causen estado las determinaciones a que haya lugar.

I Mediante la ponderacion de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberan
demostrar que la publicidad de la informacién solicitada generaria un serio perjuicio y
por lo tanto, tendran que acreditar que este Ultimo rebasa el interés publico protegido
por lareserva;

La publicidad de la informacion requerida previo a la conclusién de los trabajos de revisién y
fiscalizacion del afio 2019, contraviene lo dispuesto en los articulos 6, 9, 17, 42 de la citada Ley
de Fiscalizacién Superior, ya que los servidores publicos de este érgano técnico se encuentran
obligados de guardar estricta reserva de sus actuaciones, documentos e informaciones hasta en
tanto no se emitan los informes de resultados correspondientes y su incumplimiento podria ser
sancionado con la destitucién del cargo, independientemente de las responsabilidades
administrativas o penales que resulten en términos de las disposiciones aplicables.

0702 p.m,
1171172019,
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por lareserva;

La publicidad de la informacion requerida previo a la conclusién de los trabajos de revisién y
fiscalizacion del afio 2019, contraviene lo dispuesto en los articulos 6, 9, 17, 42 de la citada Ley
de Fiscalizacion Superior, ya que los servidores publicos de este érgano técnico se encuentran
obligados de guardar estricta reserva de sus actuaciones, documentos e informaciones hasta en
tanto no se emitan los informes de resultados correspondientes y su incumplimiento podria ser
sancionado con la destitucién del cargo, independientemente de las responsabilidades
administrativas o penales que resulten en términos de las disposiciones aplicables.

Por tanto, el hecho de divulgar informacién que por Ley se encuentra reservada, da lugar a que
se cometan conductas contrarias a lo que establece la ley por parte de los servidores publicos de
este drgano técnico, en consecuencia acreedores a responsabilidades administrativas por su
incumplimiento, de manera que su publicidad rebasa el interés general considerado por la Ley de
Fiscalizacion Superior, de reserva de la informacion hasta en tanto no se emita el informe de
resultados correspondiente, situacién que impide y obstaculiza el desarrollo normal de las
atribuciones y obligaciones encomendadas.

Se debe acreditar el vinculo entre la difusién de la informacion y la afectacion del
interés juridico tutelado de que se trata;

0703 p.m.
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atribuciones y obligaciones encomendadas.

1. Se debe acreditar el vinculo entre la difusion de la informacion y la afectacion del
interés juridico tutelado de que se trata;

La difusion de la informacién contraviene lo dispuesto en la Ley de Fiscalizacion Superior, en
atencion a que durante el proceso de fiscalizacion existe obligacion de observar los principios,
entre otros, de imparcialidad, legalidad, confidencialidad y transparencia en los casos que
corresponda, hasta en tanto no se emitan los informes de resultados respectivos o causen estado
las determinaciones a que haya lugar.

V. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacién generaria una
afectacion, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificables;

Los documentos propuestos actualizan causales de reserva establecidas en el articulo 113 de la
Ley General de Transparencia y 140 de la Ley de Transparencia local, para clasificarse como
informacion reservada, hasta en tanto no se emitan los informes de resultados derivado del
proceso de revision y fiscalizacion por este érgano técnico, se emita el acuerdo de conclusién y A~
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archivo del expediente o causen estado las determinaciones a que haya lugar, situaciones que en

-~ la fecha en que se presenta la solicitud no han acontecido.
En consecuencia, la divulgacién de la informacién propuesta previo al inicio y conclusién de los
trabajos de fiscalizacién, emisién del informe de resultados o causen estado las determinaciones
correspondientes, podria ocasionar la manifestacién de opiniones o posturas erroneas al estar
basadas en informacién que audn no tenga el caracter de definitiva, lo que a su vez puede causar
daiio alos derechos juridicamente protegidos de los entes fiscalizables en el proceso deliberativo,
de revisién y fiscalizacién de recursos publicos, ya que se estaria en posibilidad de prejuzgar la
actuacién de este érgano técnico y de los servidores publicos generadores de la informacién,
durante el proceso de revision y fiscalizacién y de alguna manera incidir en la determinacion final
por este 6rgano, supuesto no previsto en la Ley de Fiscalizacién Superior, por el contrario se
establece el deber de reserva hasta en tanto no se adopte la decision-definitiva.

V. En la motivacién de la clasificacion, el sujeto debera acreditar las circunstancias de
modo, tiempo y lugar del dafio, y

De acuerdo con el articulo 5 de la citada Ley, la fiscalizacion superior se podra realizar de manera
contemporanea a la ejecucidn de actos de gobierno y la aplicacién de recursos publicos en los
casos que corresponda, asi como de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal y a la
presentacidn de las cuentas publicas, de manera externa, independiente y auténoma de cualquier
forma de control y evaluacién internos de las entidades fiscalizables y de conformidad con lo
establecido en dicha Ley.

0705 p. m.
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o) Por tanto, se cuenta con fecha improrrogable que vence al 30 de septiembre de 2020, para emitir
y rendir a la Legislatura el Informe de Resultados de la Fiscalizacién practicada al ejercicio 2019
de los entes fiscalizables del Estado, presentados en sus informes mensuales, cuentas publicas
anuales, revisiones, evaluaciones y auditorias practicadas por esta entidad, informe que sera
publico posterior a que se presente a la Legislatura por conducto de la Comision de Vigilancia.

AR Deberan elegir la opcidn de excepcion al acceso a la informacién que menos lo restrinja,
¢ la cual sera adecuada y proporcional para la proteccién del interés publico, y debera

- interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
n informacién.

El objeto es privilegiar el interés general sobre el interés particular del solicitante, ya que el L
principio que debe primar es aquel que causa menor dafio y, por ende, el que resul
indispensable privilegiar es la labor que realiza este 6rgano técnico, porque evidentemente

conlleva un mayor beneficio.

Aunado a que la informacién requerida no es generada por esta entidad sino por los entes
fiscalizables de referencia, por lo que no se transgrede de manera definitiva el derecho del
ciudadano a conocer la informacién solicitada ya que puede conocerse a través de los sujetos
obligados directos quienes la han generado y este érgano técnico cumplir con sus atribuciones y
obligaciones, publicitando la informacién dnicamente en los plazos y términos que le establece
la Ley de Fiscalizacién y la Ley de la materia.

07:06 p. m.
1171172019,

P =





image31.png
&3

C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/ACTA%20232%20EXT-19%20(3).pdf ax* Q0
= - ] :
Comité de Transparencia
Lo anterior, derivado de que las expresiones documentales propuestas no pueden ser procesadas
~

o resumidas para permitir su acceso, ya que existe disposicion legal que le otorga de manera
completa y temporal el caracter de reservada, por lo que su clasificacién representa el medio
menos restrictivo al interés general protegido en la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de
México.

Periodo de Reserva

De conformidad con el articulo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica
del Estado de México y Municipios, se solicita que el periodo de reserva se establezca por un afio
al uno de octubre de 2020, a fin de que esta Entidad de Fiscalizacion, inicie y culmine los actos
de fiscalizacién y revisién previamente sefalados, asi también emita el informe de resultados
correspondiente, o bien la informacién puede ser publica, antes del cumplimiento del periodo de
restriccion, cuando dejaran de existir los motivos de su reserva.

Por lo expuesto, se remite la propuesta de clasificacién en cita, con el fin de que en el dmbito de
sus atribuciones tenga a bien emitir el proyecto de clasificacién de la informacién a que se ha
hecho referencia; en su oportunidad el Comité de Informacién de este Poder Legislativo tenga a

2 bien aprobar su clasificacién y asi estar en aptitud de emitir respuesta oportuna al solicitante
conforme a las formalidades establecidas por la materia.

Sin otro particular por atender, le envio un cordial saludo [...]».

0707 p.m,
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Y puUesto a consiaeracion aer Comite de Transparencia, se emite el siguiente ACUERDO:

PLEGISLA/LX/CT/23%xt/2019/PRIMERO

Se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificacién como RESERVADA,
de las néminas de enero ajulio del afio 2019, de los municipios de Atlacomulco, El Oro, Temascalcingo, Acambay,
Jilotepec y Aculco, con la finalidad de atender las solicitudes de acceso a la informacién
00618/PLEGISLA/IP/2019 y 00619/PLEGISLA/IP/2019. Lo anterior con fundamento lo dispuesto por los
articulos 44 fraccion Il, 113 fracciones VI y XllI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica y; 49 fracciones Il y VIII, 125, 129, 132 fraccién | y 140 fracciones V numeral 1 y XI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en relacién con los articulos
Vigésimo cuarto y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboragion de Versiones Publicas.
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
Organo Superior de Fiscalizacion
Unidad de Asuntos Juridicos
Servidor Publico Habilitado

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”.

Toluca, México, 17 de septiembre de 2019
Oficio Nim. OSFEM/UAJ/SPH/207/2019

Asunto: Se emite respuesta.

Mtro. Jesus Felipe Borja Coronel
Titular de la Unidad de Informacién del
Poder Legislativo del Estado de México
Presente

Con fundamento en los articulos 3 fraccion XXXIX, 11, 12, 23 fraccion Il y 59 fracciones I, II, lll y VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en atencion al oficio
UIPL/1604/2019, mediante el cual remite la solicitud nimero 00619/PLEGISLA/IP/2019, presentada a través de la
plataforma electrénica Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense, por la cual se requiere:

pongo un cordi: s Néminas
comulco,

idad de entrega: A través

saludo al mismo tiempo pido st tan gentil de proporc
al OSFEM drgano superior de fiscalizacion por los Ayun:
El Oro, Temascalcingo, Acambay, Jilotepec, de enero de 2019 a la fecha. Moda
del SAIMEX’

Atento a lo anterior, una vez que se realizé bisqueda con relacion a los informes mensuales con que cuenta esta
entidad en sus archivos (enero a julio de 2019), presentados por las entidades fiscalizables que nos ocupan en el
periodo comprendido enero 2019 al dia de la fecha de recepcion de la solicitud, los cuales contienen la
informacién de némina solicitada.

Se |niorma que existe de manera temporal |rnped|rnento Iegal para proporcnonar dlcha documenlaclon yaque el
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